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FIJA NÓMINA DE PERSONAS 
SELECCIONADAS PARA FORMAR PARTE DEL 
REGISTRO DE ARTESANOS/AS DE "CHILE 
ARTESANÍA", CONVOCATORIA 2017. 

EXENTA Nº 1 0 7 2 -

VALPARAÍSO, 
fl 2 NílV. 7íl17

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley Nº 19.891, que crea el 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, 
de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.880, que establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; en la Resoluciones Exentas Nº 1459, de 2017 del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes; en Acta del 30 de Octubre de 2017, del Comité 
Regional evaluador de postulaciones de artesanos/as; y en la Resolución Nº 1.600, de 
2008, de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

Que en el marco de su objeto y funciones legales, 
el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, en adelante también el "Consejo", dictó la 
Resolución Exenta Nº 2881, de 22 de julio de 2013 -publicada en el Diario Oficial de 27 
de julio del mismo año- que regula el nuevo Sistema Registro Nacional de Artesanía, 
también denominado "Chile Artesanía", estableciendo que los procesos de postulación, 
evaluación e inscripción de artesanos/as y organizaciones de artesanos/as en el Registro 
"Chile Artesanía" se realizarán mediante convocatorias anuales. 

Que mediante Resolución Exenta Nº 1459, del 
Consejo, se aprobaron las bases de postulación al Registro "Chile Artesanía", 
convocatoria 2017, estableciendo que las postulaciones al Registro de Artesanos/as serán 
evaluadas a nivel regional por un Comité Regional, cuya integración fue fijada por 
Resolución Exenta Nº 1050, de 2017, de esta Dirección Regional. 

Que según lo dispuesto en las bases, el Comité 
Regional adoptará sus decisiones por mayoría simple de sus integrantes y de éstas se 
dejará constancia en un acta que incluirá los fundamentos de sus decisiones, la que 
deberá ser suscrita por todos los integrantes del Comité que hubieren asistido a la sesión 
o sesiones de evaluación.

Que en cumplimiento de las bases aprobadas, el 
Comité Regional evaluó las postulaciones admisibles conforme a los criterios establecidos 
en bases, determinando la selección y no selección de postulaciones, según consta en 
acta de evaluación que obra en el expediente administrativo de esta resolución. 

Que en consecuencia, corresponde dictar el acto 
administrativo que fija la nómina de personas seleccionadas y no seleccionados para 
formar parte del Registro de Artesanos/as de "Chile Artesanía", conforme al acta de 
evaluación del Comité Regional. Por tanto, 
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